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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y pai* 
tioulares pue sean de pago, satisfarán oiaco 
céntimos de peseta por palabra, y lo» 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados aoreditaraate s 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ''arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no ad 
n sert aran.

advertencia
No se admitirán, para las inaereione» 

comunicaciones qne no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Aftiea, sujeto» a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gación en 

sUm *0 se dispusiere otra cosa.
Be entiende hecha la promulgaclfn »1 día »n qnAtsrtntia la ln««relón a» la Ley

Oí e« aíActaselo 1 del Código Civil), ____________________________________

SE PUBMÜA LOS MARTES. JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se ensorlbe en la Oontailnri». 4» InExema, OlpnUcOa Prorlnelal,
El pago de la saacnpetón se adelantado! por lo tanto eólo le atenderán la» ene 
rlpelones que vengan acompRuadae de en importe,d» hiendo haoirlo loe do (jare 
de la Capital no’ medio de llbranea dsl Tesoro, Giro Poetal o letra da fáoll eo
bto.

PRB8IDOCIA OKL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 24 de julio) 

1792
Cuerpo Nacional de 

Ingenieros de Montes 
Pliego de condiciones para la 

ejecución de los aprovechamien
tos maderables que se enajenan 
en pública subasta, concedidos en 
los montes de esta provincia para 
el plan'Correspondiente al año fo- i
restai de 1929 a 1930. I 4.* Las subastas se verificarán ' g.® En el término de diez días

1 ® ' Las subastas de productos | por pliegos cerrados, llenándose a contar desde el que se publique ' 
* los requisitos prevenidos en los oficialmente al interesado la apro-maderables se celebrarán en las 1 

Qasas Consistoriales de los Ay un- j 
tamientos o en el domicilio social i 
de las entidades municipales pro- i 
pietarias debiendo anunciarse pre- ' 
vio acuerdo municipal por los al
caldes con 30 días de anticipación 
en el B. O. ce la provincia y por 
medio de edictos en los sitios de 
costumbre y celebrarse con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
162 del Estatuto municipal y en el 
Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

2.* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa j 
que los licitadores hayan deposi- I 
tado previamente en la Caja su- । 
cursal de Depósito o depositen en । 
la mesa en el acto de celebrarse I 
el remate; el 5 por ciento de la j 
tasación de los productos que fia- | 
yan de enajenarse, cuya cantidad i 
quedará como fianza para el cum- | 
plimiento de las condiciones del | 
contrato. Terminado el acto se j
devolverán las cantidades deposi 
tadas a todos los licitadores ex- í 
oepto al que figure como mejor | 
postor, al que se le devolverá ? 
después de terminado el aprove-

chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad y 
obtiene el certificado de buena 
corta.

3? No podrán tomar parte en 
las subastas las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extraiimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo pre
venido en esta condición perde
rán el depósito del 5 por ciento a 
que se refiere la anterior decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restante ; pop ¡a máxima postura he- 
para el dueño del monte. ,

4.“ Las subastas se verificarán ! g.®

artículos 14 y 15 del citado Regla
mento de 2 de julio de 1924 y con 
asistencia de un empleado de Mon- ¡ 
tes o de la Guardia civil. ¡

5.® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los j 
incidentes y consecuencias del re- ! 
mate, y si ninguno de los dos re
sidiera en el pueblo donde radica 
el monte, se nombrará una terce
ra persona con la que se entenderá 
1a Administración para las notifi
caciones que se le dirijan; bien 
entendido, que como el fiador pro
puesto por el rematante ba de 3er 
a gusto y contento del dueño del 

! monte, o de los Ayuntamientos, 
‘ las personas que formen estos se 
i harán particular e individualmen- 
I te solidarios del rematante fiador 
Î y, por lo tanto, directamente res- 
[ ponsables, en último término, de 

todas cuantas responsabilidades y 
I penas sean impuestas al rematan- 
í te por las faltas, extralimitaciones 
I o abusos que puedan cometerse 
I dentro del sitio del aprovecha

miento y zona reglamentaria.
En su virtud, cuando un rema

tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntsmiento le

constase ser persona con garantías I aprovechamientos, deberán re- 
o bienes personales más que su- ¡ dactar un pliego de condiciones 
ficientes para cubrir el precio del 
remate y toda clase de las demás 
responsabilidades a que sus in
cidencias pudieran dar lugar, po
drá adjudicársele provisii cálmen
te la subasta bajo su responsabili
dad, en último término, como an
tes se indica.

6.^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos y 
costas del remate.

7.“ La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se fia
rán por la entidad municipal pro- i 
pietaria remitiendo copia del acta 
y dando cuenta del acuerdo a la , 
J fatura del distrito foresta!, y 
contra esta clase de acuerdos po
drá recurrirse en vía contenciosa 
con arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán ejer
cer el derecho de tanteo en el pla
zo de 8 días adjudicándose el re-

oficialmente al interesado la apro
bación de la subasta, el rematante 
queda obligado a ingresar en la 
Tesorería de Hacienda el importe 
del 10 por 100 líquido de la canti
dad en que haya sido adjudicado 
el aprovechamiento, lo correspon
diente a las indemnizaciones que 
devengue el personal del ramo 
por las distintas operaciones, se
gún previene la R, O. del Ministe
rio de Fomento fecha 5 de febre
ro de 1909 inserta en el <Boletín 
Oficial» número 32 fecha 11 del 
mismo mes en la habilitación del 
Distrito y ampliar hasta el 20 por 
100 el 5 por 100 ya depositado en 

í la Caja de la Depositaría munici
pal, para responder de los daños 
no justificados que se ocasionen 
desde que se hagan cargo del
monte hasta que se levante el ac- ; condiciones anteriores, deberán
ta del recococimiento final al ter
miuar la explotación cuyo 20 por . ra comenzar el disfrute en el pía- 
100 permanecerá en depósito sin | zo de 3 meses desde que reciban 
poderse retirar hasta después de j la notificación de la aprobación 
levantar el acta de reconocimien- i de la subasta y a los 15 días de la
to final, si se expide certificado notificación, cuando ésta tenga lu
de buena corta. gar desde el primero de abril en

9 “ Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon- 

I tes donde han de ejecutarse estos

económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que este 
en el acto de las subastas seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la en
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta siendo los in
dividuos del Ayuntamiento parti
cular y solidariamente responsa
bles de los perjuicios que por fal
ta de este requisito pudieran su
frir los pueblos a quienes repre
sentan. Serán nulas las condicio
nes económicas que se opongan 
al pliego de las facultativas.

10. Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anu
lará el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán;;

Primero. La pérdida de la ga- 
‘ rantía o depósito de la subasta 

que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servicio.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y segundo.

Tercero. Si todas las subastas 
quedan desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación y ad
judicación, repartiéndose en la 
misma forma que se indicó en el 
punto primero en estos dos últi
mos casos,

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, todos los re- 

' quisitos, que se expresan en las

solicitar la licencia necesaria pa*

adelante, cuya licencia les será 
concedida por el ingeniero jefe 
previa la presentación en su ofl<*
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ciña de Ja carta de pago y justifi
cante que acredite los depósitos 
del 10 y 20 por 100 a que se refie
re la condición octava, ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento que se hará por el 
empleado del ramo que designe 
el señor ingeniero jefe y con asis
tencia de la Guardia civil y de una 
comisión nombrada por el Ayun
tamiento, previa la citación opor
tuna que harán los empleados del 
ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que piara ello sea preci.so 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del distrito fo
restal, y otro para el rematante en 
cuya acta ^se consignarán todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor de su límite. Si en el acto de 
la entrega se observase que falta 
alguno de los productos señalados 
el rematante no tiene derecho a 
que se le marqueo otros en equi
valencia y sí únicamente a la de
volución por cuenta del dueño del 
monte del valor de la falta, cal
culando a prorrata del que haya 
alcanzado cada unidad en la su
basta.

Los resguardos referentes al de
pósito el 20 por 100 en las Depó- 
sitarías municipales de los Ayun
tamientos, dueños de los montes 
se reservarán en la Jefatura y ex
pediente de su razón hasta la ter
minación de los disfrutes; y el se
ñor ingeniero jefeordenará su en
trega a los rematantes, cuando 
proceda con una nota al dorso 
en la que se ordenará la devolu
ción del depósito si el aprovecha
miento se ha ejecutado sin nove
dad.

12. No obstante lo anteriormen
te expuesto, si el rematante una 
vez provisto de la licencia legal 
manisfestase por escrito a la Jefa
tura de Montes antes de proceder 
a las operaciones de corta que re
nuncia el acta de entrega hacién
dose responsable a todo cuanto 
pudiera resultar en el reconoci
miento final del sitio de la corta y 
zona reglamentaria, podrá comen 
zar las operaciones del aprove
chamiento sin el requisito de en
trega, una vez que obtenga la con
formidad por escrito del .señor In 
geniero jefe como contestación y 
resolución a la petición antes cita
da, no teniendo en este caso de
recho el rematante a ninguna re
clamación si faltase algún produc
to de los señalados;entendiéndose 
)|ue el plazo para ejecutar el dis 

frute empieza a correr desde la 
fecha en que el señor Ingeniero 
Jefe autorice por escrito la corta 
sin entrega, de la que se dará 
cuenta al Sobreguardía y Guardia 
civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi 
tos prevenidos en la condición 8.* 
diese principio al aprovechamien
to sin la licencia correspondiente 
y previa la entrega o autorización 
a que se refieren las dos enterio 
res, así como el que no terminase 
todas las operaciones de corta y 
extración dentro del plazo con 
cedido, incurrirá en las penas se
ñaladas en los artículos 26 y 27 
del Real decreto de 8 de mayo de 
1884.

14, El rematante con sus fia
dores solidarios serán responsa
bles de cuantos abusos, extralimi
taciones y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regia- 
mentari», siempre que no justifi 
quen plenamente quien los haya 
cometido dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local co
mo a la Jefatura de Montes, para 
exigir las responsabilidades que 
procedan.

15. Para eldebidocumplimien- 
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de agosto de 1876, 
aprobando la adición al ca
pítulo III de la cartilla de la Guar
dia civil, los funcionarios de Mon
tes darán conocimiento a los Co
mandantes de puesto, de loa sitios, 
días y horas en que han de practi
car actos de servicio, como entre
gas, contadas reconocimientos fi
nales de aprovechamientos y de
más reglamentarios para que asis
ta la fuerza cómo y para los efec
tos que el artículo 16 previene, y 
en el caso de no poder asistir los 
Comandantes de puesto se lo co
municarán por escrito y con la de 
bida antelación al funcionario del 
ramo de quien reciban el aviso, 
para que estos hagan constar 
siempre en las actas y demás do
cumentos oficiales, las causas o 
motives por los que la Guardia ci
vil haya dejado de concurrir a 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

La Guardia civil reconocerá fre
cuentemente la marcha de las ope
raciones de corta para dar los par
tes quincenales que previene el ar
tículo 16 de la edición al capítulo 
III de cartilla, y tanto esta fuerza 
como los empleados del ramo, 
suspenderán las operaciones aí 
observar cualquier falta, extralimi
tación o abuso, levantando la co
rrespondiente acta con la expre
sión detallada de los motivos ra 
zonados por los que se suspenden 
la corta, cuya copia, debidamente 
autorizada, remitirán a la Jefatura 
para proceder a lo que haya lugar.

16. Sólo se podrán cortar los 
j árboles señalados, y se hará de tal 
5 modo que el marco quede intacto 

en el tocón, procurando que a la 
I caí da se cause el menos daño po- 
I sible en el repoblado joven y ár- 
i boles iomediatos. Todo tocón 
I que se encuentre sin marco será 

considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente, el 
desarraigue y extracción de los de 
las encinas y robles quí sean ob 
jeto de la corta; y cuando sean en
cinares dará antesdeapalearlasun 
corte circular o anillado por enci
ma del punto donde esté implanta
do el marco, procurandoqueel to
cón quede, después de cortado el 
árbol, con una superficie convexa. 
lisa y limpia, para evitar que las 
aguas se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci
miento final los rematantes cubri
rán los tocones con tierra, de mo
do que la corteza quede comple
tamente tapada; dejando al des
cubierto la parte central del tocón 
y bien visible el marco que se im
plante en la Sección al tiempo de 
hacer el recuento de tocones, 
cuando se practique el reconoci
miento final.

Queda absolutamente prohibido 
descortezar los tocones o raigales 
de las encinas o robles destinados 
a la obtención de corteza, tan o 
casca.

17. Queda prohibido la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase o acaba- 
liase en la caída otro de los mar
cados, sin autorización del perso
nal de Montes, previa tasación y 
una vez conforme el rematante les 
cortará y aprovechará abonando 
el valor de los árboles en la misma 
forma que los subastados.

Si apareciesen cortados árboles 
no marcados, en sustitución de 
otros marcados, que queden en 
pie, variando con esto el objeto de 
la subasta, los rematantes no po
drán ya cortar los señalados, que 
quedarán en beneficio del monte 
y perderán los cortados sin marco 
que se considerarán como fraudu
lentos; abonando como multa el 
doble de su valor además de la 
indemnización de daños y perjui 
cios y restituyendo los productos 
que se hayan extraído a su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los marca
dos, según la importacia de la 
corta fraudulenta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargando todos los productos 
o abonará los daños como en el 
párrafo anterior, siendo el Inge
niero Jefe el que ha de decretar 
el embargo, previo informe del 
Ingeniero de Sección.

Los daños causados por la caí
da de los árboles marcados que se 
vea son inevitables, se tasarán los 
productos por el personal faculta
tivo y se procederá a su aprove- 

chamiente por el rematante en la 
misma forma que se indica en el 
punto anterior; de ser causados 
intencionadamente, pagarán ade
más como multa el valor de la ta
sación de los daños.

18. El rematante no podrá sa
car del sitio de la corta ninguna 
madera ni materiales del apro ve* 
chamiento antes de la contada y 
marqueo en blanco correspondien
te, y de hacerlo se considerará 
fraudulento todo lo extraído que 
si se encuentra será embargado 
para enagenarlo en pública subas
ta abonando en todo caso el valor 
de los productos si no fueran res
tituidos, una multa igual al doble 
de este valor, y además la indem
nización de daños y perjuicios pe
nas que serán aplicables a todo lo 
que se considere fraudulento.

Las contadas y marqueos en 
blanco se practicarán por el fun
cionario facultativo del ramo que 
designe el señor Ingeniero jeje lé- 
vantándose la correspondiente ac
ta, en la que se podrá perfecta
mente encasillado y rayado un es
tado numérico en cuyas casillas fi
guren con la mayor claridad y de
talle; la clase de los productos; 
sus dimensiones métricas en largo 
ancho y grueso; la cubicación de 
cada pieza según estas dimensio
nes; el número de piezas iguales 
y la cubicación por clases; dando 
la suma de esta última casilla la 
cubicación total de lo marcado, 
cortado y aforado.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de ’cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rematante en 
cuya acta se consignarán todos los 
daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio eel apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor de su límite.

19. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate: o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito des 
pues de haber terminado las ope
raciones del aprovechamiento, 
presentando un estado demostra • 
tivo de las piezas que haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, si 
conviniese a los intereses del re
matante ir extrayendo del monte 
los productos por partidas antes 
de terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los mar
quees en blanco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es
tado demostrativo de los produc
tos y el importe de las dietas del 
personal que a juicio del señor In
geniero Jefe ha de practicar estos 
servicios, según la importancia o 
condiciones de los mismos sin cu
yos requisitos no se ordenarán 
estos marqueos o contadas, ni 
podrán los rematantes extraer del 
monte los productos hasta la tep
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minacíón del aprovechamento, 
bajo las responsabilidades que se
ñala la condición 18. ¡

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcurri- j 
do porfío menos la mitad del pía- j 
zo señalado para la corta y prepa
ración, a contar desde la fecha de 
la entrega o de la resolución de 
que trata la condición 12.

20. Si al hacer estas contadas 
o marqueos el personal del ramo 
que los practique observase que 
entre los materiales de la corta le- 
ga],%ay otros que no lo son, o 
que la caútidad y volumen que 
arrojan los estados de las actas de 
marqueo es mayor de la que ha
yan podido dar los árboles de que 
proceden indicándose con esto 
que al amparo de un aprovecha
miento legal se trata de extraer 
otros productos fraudulentos sus
penderá inmediatamente la corta, 
embargando todos los productos 
existentes que perderá el rema
tante, dándose por caducado el 
aprovechamiento con la indemni
zación de daños y perjuicios, una 
multa igual al doble del valor de 
los productos del exceso que se en 
cuentren y que serán enagenados 
en pública subasta y pérdida total 
del depósito o fianza. La misma 
pena será aplicable .si se les sor
prende introduciendo en la corta 
productos o tratasen por cualquier 
medio que se les aforen productos 
que en la realidad no existen.

21. Qücda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos » otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes únicos que ante la Ad- 
ministracción tiene personalidad 
legítl» y unicos por tanto, con sus 
fiadores solidarios, directamente 
responsables de todos cuantos 
abusos puedan cometer sus ope
rarios en la ejecución de las cor
tas y aprovechamientos y de todas 
las faltas a las condiciones del 
contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la lo
calidad donde hayan de estable
cerse el almacén o depósito de los 
productos que resulten en totali
dad del aprovechamiento, lo que 
se hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita
rán a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de Depófcito es
pecificándose así mismo de una 
manera clara y precisa los cami
nos y veredas que al efecto se les 
marquen quedando en la obliga
ción de denunciar a cualquier otro 
que conduzca productos por di- 
ehos sitios o caminos.

22, La saca o extracción de los j 
productos que figuren en los do- l 

s curaentos referentes a las conta- ¡ 
das en blanco, se hará solo por 

j los ca ninos y veredas antiguas o 
í por las nnevas que en dichos do

cumentos precisen los empleados 
I del ramo, si se probara su neoe- 
Î sidad. Les materiales y produc- 
Itos que so encuentren fuera de las 

vías señaladas en referidos docu
mentos, se considerarán como 
fraudulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública subas
ta y pagando los rematantes sí 
son do su propiedad, o los con
ductores si no lo son de la corta 
legal una multa igual al doble del 
valor de los productos, indemni
zándose además ios daños y per
juicios a no ser que el medio de 
perpetrar esta extracción consti
tuya un delito de hurto penado 
en el Código, en cuyo caso enten
derán los Tribunales ordinarios.

23. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondienfe, contados desde 
la fecha de ent' ega o de la auto
rización escrita que s« ñaSa la con
dición 12, quedando absolut ;men 
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándtíse ningu
na solicitud en que se pidan, fue
ra de lo» casos previstos en el ar
tículo 106 del R glamento de 17
de mayo de 1865.

En estos casos 
en cuenta que si 
causa de fuerza 

hay que tener 
el accidente o 
mayor debida-

mente justificado se presenta en 
los 20 últimos días del plazo, con
cedido para el disfrute,como quie- 
ra que no queda tiempo suficien
te para que pueda solicitarse, in- | yan de hacerse los hornos. Los 
formarse, proponerse, aprobarse I rematantes que procedan al ear-r
y comunicarse la concesión de la 
prórroga, y el reconocimiento fi
nal se haría firme y causaría es 
tado con todas sus consecuencias 
y con graves perjuicios para los 
rematantes o usuarios, las peti
ciones o instancias de prórroga, 
debida rente fundamentadas se 
pasarán a los funcionarios del ra
mo o Guardia civil encargados 
de la vigilancia y custod a del 
monte y de la dirección de las 
operaciones del aprovechamien
to, a fin de que suspendan y pro
rroguen el reconocimiento final, 
tantos días como mediante la in
formación oportuna comunicada 
y aprobada por esta Jefatura el 
rematante o usuário justifique y 
demuestre cumplidamente se ha 
visto en la imperiosa e ineludible 
necesidad de paralizar las opera 
ciones y trabajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau
sa mayor se presenta antes de los 
20 ú timos días del plazo conce- 

I dido para el disfrute, deberá so- 
1 licitarse la concesión de prórro- 
í ga en el tiempo oportuno para

de no indicar el rematante con 
claridad y separadamente los pro
ductos de cada uno, se conside
rarán como fraudulentos con pér
dida de los mismos y multa igual 
al doble de su valor, indemnizan
do daños y perjuicios. Si los pro
ductos han sido extraídos oculta
mente del monte, se entenderá 
probado el delito de hurto que se 

; pasará a los Tribunales ordina- 
i ríos.

26. Las chozas y cobertizos pa- 
Î ra albergue de operarios se eata- 
? blecerán en los sitios que desig- 
I nen los empleados del ramo, y 
j para su construcción no podrán 
J emplearse otras maderas que las 
I prooedeníes de los árboles subas- 
í ta dos. De emplearse otras, los 
! rematantes pagarán como multa 

el doble de su valor, abonando 
I además éste y el importe de los 
I daños y perjuicios que se hubie

ra la forma, condiciones y cir-| ocasionado. Los rematantes 
cunsíancias en que se encuentren I serán asimismo responsables de 
por terminar en dicha fecha el ’«s incendios que durante el apro- 
aflo forestal dentro del que han ’ vechamiento puedan ocurrir en el 
de verificarse, sin poder pasar al | B'tio de la corta y zona reglamen* 
siguiente. •

Para dar cumplimiento a esta 
condición, se procederá desde el , . ....
j' 4 O c! k 4.* Î iDmodiata inspoccion do la (.juar*día 1.” ne Septiembre a practicar í 
los aforos y contadas en blanco !

que pueda resolverse antes del 
día señalado en el acta de entre
ga para su terminación y recono
cimiento final; en la inteligencia 
de que si dicha causa o accidente 
termina antes de entrar en los 20 
últimos días del plazo concedido, 
sin haber solicitado la prórroga 
se sobreentiende que conceptúan 
suficiente estos días para ultimar 
el disfrute renunciando a la pró
rroga, y como consecuencia no 
se admitirán ni cursarán las soli
citudes o instancias que en tal 
sentido se presenten, una vez pa
sado el accidente o causa de fuer
za mayor que las motive.

Salvo los casos de concesiones 
legales de prórrogas que com
prendan en sus plazos en sus úl
timos días del año forestal, el día 
1.° de Octubre de 1950 quedarán 
caducados todos los aprovecha
mientos concedidos, sea cualquie-

condiciones y cir-

aiinqu los remaíautes no la ha- | 
yan solicitado, con objeto de que 
tengan tiempo de extraer los pro 
ducíos elaborados de los montes.

24. El rematante podrá hacer 
de los productos o árboles subas
tados el uso que más le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará al 
señor Ingeniero jefe por escrito 
para que éste, en su vista ordene 
a los funcionarios del ramo la de
signación de los sitios donde ha-

boneo sin la previa autorización 
por escrito y la designación de los 
sitios donde hayan de hacerse, 
perderán el carbón elaborado, 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que cau
sen.

25. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales de 
los árboles sub ,stados otros de 
procedencia fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué
llos, los productos que se obten
gan de cada árbol se apilarán al 
lado de sus tocones para que a 
simple vista se pueda apreciar 
aproximadamente al hacerse, por 
los empleados del ramo, ios mar
quées y contadas en blanco, los 
que cada árbol pueda dar según 
sus dimensiones. En el caso de 
que el terreno sea tan aoííidenta- 
do y pendiente que no permita co
locar los materiales al pié de sus 

I tocones re'ïpectivos, se pondrán 
i en otro sitio próximo; pero siem- 
j pre sin englobarlos ni confundir 
I los con los de otros árboles, pues

27. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 

dería, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nom
bre al efecto, los que bajo su res
ponsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

28. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al señor ingeniero jefe quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar el que lo 
verificará a presencia del rema
tante, Guardia civil, Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades 
que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que 

! se encuentren dentro del sitio del 
: aprovechamientos y 200 metros 
! alrededor de esos límites.
i Al practicar esta operación de- 
! ben estar las superficies de corta, 
i limpias de los despojos que el re- 

matante no quiere aprovechar, y 
i para hacerlos desaparecer puede 
! efectuarlo por medio de la quema 

en montones dejando la superfi
cie de la corta completamente lim
pia.

De no hacerlo así, se procederá 
por la Administración a ejecutarlo 
a costa del rematante,
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29. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en les 
casos de fuerza mayor, debida
mente probados, que marca el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 v 
de mayo de 1865. , |

30. Todas las condiciones an- 
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
tes de los materiales y demás pro 
ductos del monte y pro sedentes 
de aprovechamientos y cortas le 
gales desde los pueblos a los cen
tros de consumo o estación de 
ferrocarril, hay que cumplir las 
condiciones y requisitos detalla
dos en la Real orden de 4 de ene
ro de 1907, inserta en el <Boletín 
Oficial»número 24 correspondien
te al día 30 de enero de 1918 y cir 
cular publicada a continuación, 
sin las que serán considerados 
como fraudulentos y por tanto de
tenidos y embargados todos cuan
tos productos se encuentren en 
veredas, caminos, carreteras, pue
blos, estaciones, etc. exigiéndose 
a los dueños y conductores las 
responsabilidades que procedan.

Cuando ios remaiantcs tengan 
necesidad de almacenar o depo
sitar los productos procedentes de 
cortas legales en otros pueblos 
que no sean de los correspondien
tes al sobreguarda que haya prac
ticado el servicio del aforo o con
tada en blanco, dichos rematantes 
o los que a eilos hubiesen compra
do en legal forma los productos, 
tienen obligación de dar cuenta al 
sobreguarda de la comarca o co
mandante de puesto correspon
diente, del día que transporten y 
conduzcan los productos para que 
sean reconocidos y puedan darse 
de alta en los registros de la Al
caldía respectiva. Para conducir 
tales productos, acompañará el 
rematante o dueño una copla del 
acta que el funcionario del ramo 
dará cuando se le pida, haciendo 
constar la fecha del aía que sale. 
Al rematante o comprado? que no 
acompañe estos requisitos, se le 
considerarán los productos como 
fraudulentos y le serán embarga
dos, no pudiéndose anotar en los 
registros.

31. Las Alcaldías que hayan 
de expedir salvo-candncíos para 
el transporte y conducción de los 
productos forestales que se obten
gan de las cortas legalnieníe eje
cutadas en sus mon’es y consten 
como entradas o ¿has eo ios re
gistros o cuentas cor lantes qie 
deben llevar a cada rematante tie
nen la precisa obb'gsción de pro
veerse de un libro telonario en
cuadernado y extendido con su- 
jección al modelo que se detalla 
en la página 93 del «BQl<ñn Ofi- 
ciab número 24, corr spoa •:ler;tc 
al día 30 de enero de 1907 y con 
arreglo a las iosírucciones que eo 

dicha circular se mencionan o se 
d eten en lo sucesivo.

Estos talonarios estarán folia
dos y numerados de imprenta, y 
en cfida hoja h brá dos estados 
iguales, uno para cortar y entre
gar al rematante, y otro que será ’ 
la matriz y que se líenará exacta- 
mente con los mismos datos que 
se detallan en el salvo conducto y 
que quedará siempre unido al li
bro talonario como justificante y 
comprobante fiel y legal de lo.s 
salvo conductos que vayan expi
diéndose. Estos libros habrán de 
presentarse en las oficinas de la 
Jefatura de Montes de la provincia 
para que sean contrastadas y se
lladas todas sus hojas; sin cuyo 
requisito no tendrán valor aigu 
no.

Cuando los empleados del ramo 
Guardia civil o forestal, peones 
camineros, o cualquier otro fun
cionario ííspeccione un carga 
mentó de productes foréstales y 
el salvo-conducto correspondien
te, íomítrá oeîâ de su numero, te
cha, clase y cantidad de produc
tos que se transporten y demás 
notas y observaciones que en el 
mismo se hagan constar. Si fue
se dentro de su c marca, demar
cación o servicio, tienen el deber 
de presentarse lo antes que ¡es 
sea posible en la Alcaldía con su 
matriz correspondiente, y si fuese 
de otra las remitirán al empleado 
o comandante del puesto a que 
pertenezca para que haga dicha 
conf ontación.

Los alcaldes y secretarios serán 
personalmente responsables de 
cualquier diferencia que pueda 
resultar entre les datos que figu
ren en su salvo-conducto, y en su 
matriz, entendiéndole que esta 
transgresión constituye un delito 
de çoh cho, f alsedad de docu
mentos y complicidad de un huí to 
o que cae bajo la jurisdicción de 
los Tribunales de Justicia, a quie
nes se pasará el tanto de culpa a 

Î
I í
1.

I

cuyo efecto, el funcionario que ? también gitano de oficio, y que se 
haga la confrontación, dará parte | dice hermano del anterior, alto, 
a la Jefaturá de Montes, de todas j moreno, tartamudo, como de 18 a 
las diferencias e informalidades j 20 años de edad; a fin de que den- 
que resulten. | tro del termino de d ez días desde

Cada sa vo conducto llevará un | la inserción de este edicto en la 
sello o un timbre móvil de diez ¡ «Gaceta de Madrid» y «Boletines
céntimos, y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
10 en concepto de indemnización 
o reintegro al Ayuntamiento, de 
lo que le cuesten estosJibros talo- 
narios quedando prohibido a los | juicio a que haya lugar.
alcaldes y secretarios el cobrar | Dado en Belorado a diez y nue- 
caníidad alguna por extender ta- | ve de Julio de mil novecientos vein- 
les documentos, pu s es un s rvi- I í nueve.
cío ofici^ïl y reglame' t ;rio propio j Manuel Cejador.
de -03 deberes de su cargo que I El Secretado iníerino, Ramón 
deberán cumplimentar gratuita- | Adusmiío.
mente.

Los emplead ts del ramo harán 
frecuerstesKiente las confrontacio
nes que tienen ordenadas en los 
rcgistr.'vs o cuentas corrientes que 
las Alcaldías deben íievar a cada 
rematante, así como también iss

comprobaciones en los libros ta
lonarios dando cuenta a la Jefatu
ra de las faltas que observen para 
imponer a los alcaldes las res
ponsabilidades a que se hagan 
acreedores.

Los salvo conductos se les fací- | 
I litarán a los rematantes en el plazo 
I más breve posible, con objeto de 
j no causarles nina-ún perjuicio tan- 
f to en BU conducción como en los 
. contratos a plazo fijo que puedan 
I tener concertados.

82, A*odo expediente de su I 
basta se unirá un ejemplar del ¡ 
«Boletín Oficial» en que se haya | 
herho este anuncio, y otro en el | 
que vaya inserto es’e pliego de J 
conduciones, que serán leídas al । 
rematante, haciéndose constar ex- i

Ipresamente su enterado y confer- » 
midad con el puntual cumplimien- ! 
to de las mismas. I

33. Son también condiciones ' 
de este pliego todas las disposicio- í 
nes v gentes sobre aprovecha- |
miemtos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con- 
travencioníis que se cometieren. 

Logroño 17 de Jií io de 1929.
El Ingeniero Jefe, 

Jesús Briones

i

Administración de Justicia
1808

BELGRADO
Don Manuel Cejador López, Juez 

de Insfrucción de este partido;
Por el presente edicto hago sa

?

y

ber:
Que en ¿I sumario número diez 
siete del año actual que en este 

1

Juzgado se sigue sobre hurto de 
dos caballerías menores, he acor
dado llamar por edictos, como se 
hace por el presente, a Domingo 
Gabarri Giménez, gitano de oficio, 
que en Mayo último tuvo su resi
dencia en Ezcaray, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así co
mo a otro que le llaman Antonio,

1

I

Oficialcs> de Logroño y Burgos, 
comparezcan en este Juzgado a 
prestar declaración en el sumario 
de referencia, apercibidos que de 
no comparecer les parará el per-

1822

I
1

NALDA
Don Angel Alba Pérez, Juez muni- 

cipea! de esta v-lla de Nalda.
Hago saber: Que encontrándose 

vacantes los cargos de Secretario

; propietario y suplente de esteJuz- 
gado se anuncia su provisión se
gún lo ordenado por la Siiperiori-
dad durante el plazo de treinta días 
conforme determina el Real Decre
to de 29 de Noviembre de 1920 y 
R. O. de 9 de Diciembre del mismo 
año a fin de que los que aspiren a 
dichos cargos puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en 
este Juzgado o en el de primera 
Instancia de este partido en el pla
zo señalado a contar desde el en 
que aparezca el presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, haciéndose constar 
que no tiene otra retribución que 
la señalada por el arancel cuando 
entre en funciones.

Dado en Nalda a veintiuno de 
Julo de mil novecientos veintinue
ve.

El Juez Municipal, Angel Alba. 
El Secretario interino, José Ciavi- 
ío.

1824
POYALES

Don Ambrosio Pérez Fernández, 
Juez municipal de Poyales pro
vincia de Logroño.
Hago saber; Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso 
anunciado parei la provisión de los 
cargos de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado municipal 
se anuncian a concurso libre con 
los derechos de Arancel por el 
plazo de treinhi días contados des
de que aparezca inserto este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de Logroño y durante 
ese tiempo podrán presentarse las 
solicitudes documentadas en el 
Juzgado de Instrucción de Arnedo 
a que pertenece este Juzgado mu
nicipal con arreglo a la Ley del 
poder judicial y disposiciones com
plementarias.

Este pueblo con ios agregados 
consta de 529 habitantes de De
recho.

Dado en Poyales a veinte de 
Julio de mil novecientos veinti
nueve.

El Juez municipal, Ambrosio 
Pérez.-P. S. M. El Secretario inte 
riño, Ellas Galán.

1799 
BAÑOS DE RIOTOBIA

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario propietario y su
plente de este Juzgado municipal 
se anuncia su provisión en cum
plimiento de orden de la superio
ridad a concurso de traslado por 
espació de treinta días a contar 
del s guíente al en que este anun
cio aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 5.° del 
Real Decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año.

Los aspirantes a dichos cargos, 
presentarán sus solicitudes den
tro del indicado pla^o, al señor
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Juez de 1instancia del par5 ido 
de Nájera, debidamente documen
tadas .

Para conocimiento de los inte
resados, se hace constar que los 
haberes de dichos funcionarios 
consistirán en los derechos de 
arancel y que el censo de esta po 
blación es de 1.200 habitantes.

comparecer le parara el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Logroño a 20 de julio 
de 1929.

El Juez de instrucción, 
Martín N. Castellanos

1810
Tribunal Provincial de lo Con-

ceras partes del importe de la capita
lización.

JVotifiguese esta providencia al deu
dor p al acreedor hipotecario en su 
caso, p anúnciesc al público por me
dio de edicto en ¿as Casas Consistoria
les p por pregón..

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co-

nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, p en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 114 del Estatuto de Becauda- 
ción'. ‘

1°—Que los bienes trabados y a 
eupa enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente Re- / 
lación.

Baflos de Rio Tobia a 8 de Julio tenCÎOSO-AdminiSUatlVO dC
de 1929.
El Juez municipal, Aurelio Gar 
nica.

Logroño

1809
Cédula de citación

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha

/En virtud de io dispuesto 
ppr el señor Juez Municipal 
de esta Ciuda d don José Ma
ría Sáenz de Santa María en 
providencia fecha diez y ocho 
del actual dictada a instan
cia de doña Francisca Uriar- 
te Davalillo en el juicio vér-

presentado escrito, por don i 
5 Teófilo Pancorbo en repre- । 
I sentación de don Eduardo । 
j Maestre fechado el 26 de ju- j 

nio interponiendo recurso I 
contencioso administrativo

Débitos
Pts. cts.

Nombre de ios Deudores Fincas y Términos donde 
radican

Valor para 
la subasta

Pts. Cts.

1.043'36

Don Anastasio Moreno y Francisca Pérez Pérez, una 
, séptima parte de la casa, sita en el Paseo de Gana- 
Jejas de esta Ciudad, señalada con el número 4, lin 
da derecha entrando con la de Benita Muro, izquier 
da con Manuel Herce y al fondo con Santiago Díaz 
y tiene una medida superficial de catorce metros 
sesenta centímetros cuadrados . . . 3.214‘00

sobre y contra acuerdo del I 
Ayuntamiento sobre cons
trucción de obras en cami-'.

bal instado por la misma

nos de Alcanadre y habien
do sido tenido por interpues
to dicho recurso en pro vi

it

contra doña Julia Fernández dencia del día de hoy, se ha 
y Fernández en reclamación j acordado por el Tribunal, 
de pesetas cuatrocientas cua- | conforme dispone el artícu-de pesetas cuatrocientas cua
renta y tres con cuarenta 
céntimos se cita a esta por
la presente para que compa
rezca el día treinta del actual 
a las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este 
Juzgado para la celebración 
de dicho juicio con las prue
bas que intente valerse bajo 
apercibimiento que de no 
concurrir se seguirá el jui
cio eh su rebeldía sin volver 
a citarla y le parará el per^ 
juicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de cita
ción a la demandada cuyo 
paradero se ignora extiendo 
la presente en Haro a diez 
y nueve de julio de mil no
vecientos veintinueve.

El Secretario, 
Luis Anaráz

lo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jui^isdi- 
ción contencioso-administra- 
tiva, la publicación del pre
sente en el <Boletín Oficial» 
de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés 
directo en el neírocio y qui
sieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño a 22 de Julio de 
1929.

El Secreíario del Tribunal, 
V.® B.°, El Presidente del 

Tribunal.

2.°— Que los deudores o sus causa 
habientes p los acreedores hipoteca
rios en su dejecto, podrán librar ¿as 
fincas en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación, pagando el 
principal, recargos, costas p 'demas 
gastos del procedimiento.

3°—Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles estarán de manifiesto en 
esta Oficina hasta el día de la subas
ta, p que los licitadores deberán con- 
Jormarse con ellos p no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

«
?

í

1821

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a Mcrcelino Nie
to Rodríguez de 27 años do eded, 
hijo de Manuel y Florentina natu
ral de Be jar (Sdamanca) cuyo ac
tual paradero y domicilio se igno
ra, a fin de que dentro del térmi
no de diez días contados desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
comparezca ante este Juzgado 
para ser instruido de los derechos 
que determina el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento ci irainal 
en la causa que con el número 
73-1929 se sigue en este mencio
nado Juzgado por el delito de 
uso de nombre supuesto contra 
Julio Pérez Reina que usa el nom
bre de Marcelino Nieto Rodríguez 
bajo apercibimiento que de no

1619 
para la su

basta de inmuebles
Contribución Urbana. Varios 

Trimestres de 1926 at 28

Don Julio Pérez G^^acia Auxiliar 
Recaudador de la Hacienda de la 
zona de Calahorra.
Hago saber: Que en el expediente 

que instrupo por débitos de la contri 
bución p trimestres arriba expresa-
dos, se ha dictado con fecha de hop
la providencia siguiente:

4 .°—Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 
5 por lOQ del tipo de subasta de los 
bienes que intenten rematar,

5 .°—Que es obligación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto de la 
subasta o dentro de los 3 dias seguien
tes, el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito constituido

Q°—Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del Remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará 
en las Arcas del Tesoro Público.

i En Calahorra a ló de Junio de

El Recaudador Auxiliar, 
Julio Pérez

Las reclamaciones habrán de 
fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado.

Durante ios 15 días menciona
dos se exponen tarabiéu al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento los documentos que con
tienen las estimaciones apreciadas 
por las Comisiones respectivas, y 
la Junta expedirá las certificacio
nes literales que se soliciten du
rante el plazo de exposición.

Resueltas las reclamaciones por 
la Junta general, sus resoluciones 
serán reclamables por término de 
15 días, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial.

Cervera del Río Alhama a 22 de 
Judo de 1929.

El Presidente de la Junta gene
ral del Repartimiento, Miguel Pi
caza.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

€ Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continuación 
se expresan sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse, los

I mismos por el embargo p venta de 
f otros bienes, se acuerda la enajenación 

en púb'ica >^ubasta de los inmuebles 
í pertenecientes a cada uno de. aquellos 

■ deudores, cupo acto de subasta ha de 
verificarse el décimo sexto día, a c >n- 

' tar desde la inserción del anuncio ba
jo la presidencia del Señor Juez Mu
nicipal, con arreglo a lo prevenido en 
el articulo IIS del Estatuto de Recau
dación, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran ¿as dos ter-

CERVERA DEL RIO ALHAMA
Formado por la Junta de mi Pre

sidencia el Repartimiento sobre 
utililades de 1928, se expone al 
público en la Casa Consistorial 
desde las 10 hasta las 13 y desde 
las 15 hasta las 19 horas de los 
15 días hábiles comprendidos en
tre el 29 dvi Julio actual y el 14 
de Agosto próximo, ambos inclu- 
9 ve, durante los cuales y en los 
3 días siguientes también hábiles, 
16, 17 y 19 de Agosto, se admiti
rán las reclamaciones escritas que

1798
EL RASILLO DE CAMEROS
El anteproyecto de Presupuesto 

ordinario con las certificaciones y 
memorias para el año 1930 forma
do por el Secretario y aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5 ° del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

El Rasillo 20 de Julio de 1929.
El Alcalde, 

Rafael Sanz.

1814
TRICIO

Acordada por la Comisión Muni- 
nicipal permanente de este Ayun
tamiento la transferencia de crédi
to de unos capítulos a otros del 
presupuesto municipal, correspon
diente al actual ejercicio de 1929, 
sin dejar indotadas las consigna
ciones y servicios de que ha de ser 
transferido se hallará de menifiesto 
al público en ja Secretarla de este

ante la Jauta presenten las perso- Ayuntamienío el correspondiente
ñas o entidades comprendidas ea 
el Repartimiento.

expediente a los efectos de recla
mación por término de (Quince día9|
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una vez que el presente anuncio 
aparezca inserto en el <3oletfo Ofi
ciad de la provincia.

Trício a 22 de Julio de 1929.
El Alcalde, 

Julián de Pablo

Depositaría de Fondos Municipales de Ezcaray

Primer trimestre de 1929

1803
fVJ OCON

/Por dimisión voluntaria del 
que venía desempeñándolas, se 
oallan vacantes las plazas de Ve 
terinario titular e inspector de Hí 
giene y Sanidad Pecuaria, do e*te 
municipio, dotadas con seicientíis 
pesetas, la primera y trescientas 
sesenta y cinco ía segunda, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal y para su 
provisión en propiedad se abre
concurso por treinta días a contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial ‘e la provin
cia, durante los cuales pueden los 
que deseen concursar dich .s pla
zas, dirigir sus instancias debida
mente reintegradas y documenta
das, al Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento.

Ocón 16 de Julio de 1929.
El Alcalde, 

Nicolás Rubio

1525
LOGROÑO (3.^ Sección) 

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Julio Alcalde Martinez 
hijo de Raimundo y de Josefa 
número 4 del alistamiento 
para el reemplazo de 1^29, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 8 de Junio de 1929 
El Gobernador, Juan Fabiani.

1525
LOGROÑO (3.“ Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta deClasificaciónyRevisión 
el mozo Braulio Argumaniz 
Rubio hijo de Antonio y-de Isa
bel número 7 del alistamiento

1098

! CUENTA del primer trimestre del ejersicio de 1929 que rinde el Depositario que sus- 
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo, a

* saber:

Primera parte.- CUENTA DE CAJA PESETAS
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . . 709*39
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........ 11.680‘16

Cargo .... 12.389*55
Data por pagos verificados en igual trimestre....................... 9.981*26
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.... 2.408*29

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS
Total de las opera-

INGRESOS
Saldo del trimestre 
interior por opera-

Operaciones 
realizadas

ciones hasta este 
trimestre

ciones realizadas en este trimestre Pesetas

1 Rentas ....................................... ...... > 28‘00 28’00
2 Aprovechamiento de bienes comunales . » 3.185‘26 3.185‘26
5 Subvenciones y donativos ....................................... > >
4 Servicios municipalizados....................................... > > »
5 Eventuales extraordinarios. .... > > >
6 Arbitrios con fines no fiscales................................ > > >
7 Contribuciones especiales . > > >
8 Derechos y tasas.......................................................... » 497‘47 497‘47
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

níiciona^es....................................................................... » > >
10 Impo£«ición municipal . . . . . . . > 5.195‘05 5.195’05
11 Multas.............................................................................. » 606‘25 606’25
12 Mancomunidades. .................................................... > > >
13 Entidades menores . ....................................... > > »
14 Agrupación forzosa del Municipio . . . . > > »
15 Resubas....................................................................... . 709’39 2.168‘13 2.877’52

. 16 Reir.t gros de pagos indebidos.......................... > > >
17 Dt^pósitos gubernativos............................................. > > >

Cargo. . 70939 11.680‘16 12.389’55
CASTOS

1 Obligaciones generales . . . . . ... » 4.321‘22 4.321*22
2 Representación municipal....................................... > loroo 101*00
3 Vigila cia y seguridad ........ > > >
4 Policía Urbana y rural....................................... ...... > 106'50 106*50
5 Recaudación ................................................................. > 398‘57 398*57
6 Personal y material de oficinas.......................... » 1.436‘49 1.436*49
7 Salubridad e higiene............................................. > 168‘00 168*00
8 Beneficencia................................................................ » > >
9 Asistencia Social.......................................................... > > »

10 Instrucción .pública.......................... ...... > 70’00 70*00
11 Obras públicas.......................................................... » 783‘30 783*30
12 Montes....................................................................... > 1.097‘27 1.097*27
13 Fomento de los intereses comunales. » > >
14 Municipalización de servicios................................ > » >
15 Mancomunidades.......................... ................................ > > >
16 Entidades menores . ....................................... > > >
17 Agrupación forzosa del municipio . . > > >
18 Imprevistos.............................................. ...... » 513'59 513*59
19 Resultas.................................................... ...... > 497’32 497*32

Data. . . . » 9.981’26 9.981*26

para el reemplazo de 192^ 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 1 
captura, debiendo ser presen- J 
fado ante dicha JtMa, haden- ' 
do constar que dicho mozo, se- ¿ 
gún antecedentes que obran en j 
el expediente, reside en igno- J 
rado paradero. }
Logroño, 8 de Junio de 1929. |

El Gobernador, |
Juan Fabiani. j

Imp, Viuda de Villar.—Logroño. '

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que la componen y justifican.

Ezcaray a 31 de Marzo de 1929.
El Depositario,

Ceferino Soto

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Intervención.

Ezcaray a 3 de Abril de 1929.
V? B.®

El Alcalde, El Secretario Intérventor,
Jesús p. Peñamaría Joaquín Castaños
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Delegación de Hacienda deja provincia de Logroño
Sección provincial de Presupuestos municipales ' Ejercicio—d e—19 2 9
K E S U M E N de los presupuestos de Gastos e Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población, en los siete grupos siguien- 

tes, con arreglo al artículo 300 del vigente Estatuto municipal. *

MUNICIPIOS

Población de 
derecho 

según el último 
padrón rectifi

cado yaprobado

GASTOS I ir G B ESOS ________

Obligaciones 
generales

Pesetas

Servicios 
municipales

Pesetas

Diversos Impre
vistos y devolu

ciones

Pesetas

Resultas

Pesetas

TOTALAS 
del Presupuestó 

de Gastos

Pesetas

Patrimoniales

Pesetas

Tributarios

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Utros ingresos y 
reintegros

Pesetas

Resaltas

Pesetas

TOTALES 
del presupuesto 

de Ingresos

Pesetas

MUNICIPIOS MENORES
226 3.25l‘50 966 00 100*00 »

.. ...........................................
Nestares..........................
Ochánduri . . • • 
Pazuengos . , . . 
Pinillos..........................
Pradillo..........................
Rabanera ..........................
Rasillo (El) ....
Rcdal (El)..........................
Robres . • • • • 
Sajazarra.......................... 
San Millán de Yécora . 
Santa (La) .... 
Santa Coloma
Santa Eulalia. . . . 
Santa María .... 
San Torcuato. . • . 
Sojueia..........................  
Sotés................................ 
Tcrroba..........................

162 
292
392
127
222
201
348 
494 
559
499
225
168 
497
263
107
303
204
476
156
475

3.792'65 
4.532‘96 
3.084‘00 
3.107‘7l 
2.529‘14 
2.574*00

15.09873 
6.745‘82 
5.695‘55

10.533‘82 
2.666'25 
1.564‘50 
6.32e77 
2.7ó4‘64

799'50 
3.797‘00 
3.06175 
5.790‘16 
1.054 00 

16 315‘23

4.817*35
2.471*99
2.55060
1.490*52
2.280*87
1.801*08

29.324'77
6.869*40
1.499*00

10.119*81
2.676*08
1.680*50
5.147*42

912*40
253*32

2.134*29
2.615*99
4.194*74

498*00
3.414*50

1.590*00 
225*00 
100'00
15000 
50*00

100*00
3.800*40 

600*00 
300*00 
600*00

1.645*00
140*00

1.074*00
169*79 

25*00
146*00 
300*00 
200*00

78*00
200*00

> 
>
>
>
>
>
>
>
» 
»
»

>
»
» 
> 
> 
» 
» 
»

lirgo..............................  
................................................ 
’Torrecilla sobre Alesanco
Torre de Cameros . 
Torremontalvo . 
Trevijano  
Turrunciin .... 
Valdemadera . . . 
Vdigañón..... 
Ventosa  
Ventrosa . . . .
Villalba  
Villalobar. . . ........
Villanueva .... 
Villar de Torre . . .
Villareio.......................... 
Villarroya.......................... 
Villavelayo .... 
Villaverde. . . . .
Viniegra de Arriba . 
"Zarzosa..........................  
Zenzano ..........................

188 
285 
171 
159 
208
212 
275
458 
328 
441
347 
416 
425 
439 
163
287 
402 
216 
554 
170 
143

5.603‘07
4.OOO‘82 
1.771‘10 
5.944‘55
2.104*90
8.682'51
3.809*50 

1891272
7.037*42 
7.759*55 
6.195*87
7.026*00
6.752*67
6.321*78
2.159*87

12.184*65 
10.355*85 
11.922*71

4.141*52
5.447 24
1.985'90

4.483*18
2 402'12

752'50 
438*23

1.621*81 
2.155*04 
2.254*00

49.287*96 
2.946*55

16.962*10 
4.612*50 
3.575*00 
6.051*81 
5.386*40 
1.737*54 
3.355*79

12.554*67 
4.485*67 
7.778*06 
1.122*00

507*25

294*80 
520*00 
100*00
50'00 

406*00 
277*20 
135*00 
525*00 
490*00 
200*00 
396*63 
299*00 
300*00 
151*32 
139*87 
400*00

1.016*97 
300*00

20*00 
255*60 
250*00

»
> 
»
>
»
»
> 
>
>
>
»
>
»
> 
>
>
» 
>
»
> •>

DE 500 HABITANTES (Continuación)
4.317*50 975*00 3.216*48 > 126*02 > 4.317*50

10.200*00 5.787*25 600'00 » 5.812*75 > 10.200*00
7.229*95 555 60 6.509*35 > 165*00 > 7.229*95
5.734*60 5.734'60 > » > > 5.734'60
4.748'23 1.124*33 3.372'02 3» 50*00 201*88 4.748*23
4.860'01 1.252*91 2.500*60 > 1.107*50 > 4.860*01
3.755*08 5.205'08 500 00 > 50*00 > 3.755*08 00 o

48.223 90 1.840'00 60*00 15.097*23 51.226*67 48.225'90 r
14.215*22 1.261*00 12.111*70 > 842'52 » 14.215*22 K,

5.494*35 3.140*00 2.504*35 » 50*00 > 5.494*35 . ■ÎP
21.255*63 5.075*00 15628*63 > 550'00 > 21 253*63

6.987*33 609'09 5728*24 > 650*00 > 6.987*33 c
3.385*00 1.558*00 1.802*00 > 25'00 > 3.385*00

12.548*19 4.124*19 7.006'00 » 1.418'00 > 12.548*19 r
3.836*83 152'48 3.649'35 > 35*00 > 5.836 85 F f
1.077'82 61282 465*00 » O > 1.077'82
6.077*29 7^3*00 4.540 29 « 744*00 > 6.077'29
5.975*74 1.296 67 3.904*98 > 78000 > 5.981*65

10.184*90 975*64 9.184*26 » 25*00 > 13.184*90
1.630 00 566*00 1.060*00 > 240*00 > 1.630*00

19.929'75 3.981'47 15.883*26 > 65*00 > 19.929*75
10.381*05 240 00 10*00 > 10.131'05 > 10.381*05
6 922*94 2.492'94 5.980'00 > 450*00 > 6.922*94
2.623*60 974*20 1.509*30 > 140'10 > 2 623*60
4.452*78 > 4.427'78 > 5*00 > 4.432'78
4.132*71 1.194*92 2.927*79 » 10*00 > 4.132*71
6.114*75 685*67 5.222*08 > 207'00 > 6.114*75
6.198*50 1.16028 4.773'22 » 265'00 > 6.198*50

68.725*68 21.062*77 550*00 > 2.100'00 45.012*91 68.725*68
10.473'97 1.424*45 7.959'52 > 1.090*00 > IJ.473‘97
24.921*65 24.153*66 66797 > 100*00 » 24.921*63
11.205*00 422*40 9.450*10 > 1.352*50 > 11.205*00
10.900*00 2.675*00 7 125*00 > 1.100*00 > 10.900 00
13.104*48 7.332*17 4.122*31 > 1.650*00 > 13.104*48
9.859*50 7.431*63 1.477*87 > 9c0‘00 > 9.859'50
4.017*28 3.460*15 410*13 > 147*00 > 4.017*28

15.938*44 2.034*07 5.854*37 > 5000 8.000*00 15.938'44
25.725*49 5850*46 5.114*00 > 14.761*03 » 23.725 49
16.706*38 6.61676 5.011*26 » 5 078*36 > 16.706*58
11.939*38 9.146*70 2.792*68 > > > 11.939 38
6.824*84 251*28 6.543*56 » 50*00 > 6824'84
2.743*15 92*84 2.100*51 > 550*00 > 2.745*15 p

{Continuará)
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RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Mayo y Junio que 
se publica en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para 
la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia
N OMBRES

Años 
de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

Día ME^ Año

181 21 Mayo 1929 Pedro González 47 Villanueva Sacerdote
185 21 José M.^ Azpeitia Salazar 35 Herramélluri Propietario
186 > Felipe Alesanco 35 S. Domingo Jornalero
187 Francisco Grisaleña 35 Cuzcurrita Barbero
188 Constancio Angulo 58 Ochánduri Labrador■A- V/V/
189 > Ramiro Sáenz Cabezón 34 Logroño Jornalero
190 22 Bonifacio González 24 Miranda id.
191 » Heliodoro Velez 34 Haro id.
192 Paulino Castilla 59 Logroño Empleado
193 23 Domingo Cieza 40 Miranda id.
194 23 Manuel Ruiz García 39 Nestares Jornalero
19.5 24 Felix Moreno 29 Torrecilla id.
196 24 Ernesto García Cabanes 35 Valencia Ambulante
197 25 José M.® Mosquera 34 Haro Jornalero
198
199

Moises Peraita Lerena 36 Barbadillo Industrial
Ricardo Sáenz S. Juan 25 Villanueva Empleado

AvV
200 > Felipe Ceniceros Turza 47 Logroño Albañil
201 Angel Pozueta Diaz 44 id. Comercio
202
203
204

27 Juan Elias Elias 49 id. Camarero
Florentino Benito García 29 Villavelayo Jornalero
Pedro Gutiérrez Pablo 36 id. Labrador

205
20o
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220

Tomás Gutiérrez García 48 id. id.
Valentín Pablo Pablo 22 id. Jornalero
Ensebio Zarandona 48 Logroño Retirado

» Gerardo García 
Felipe Aragón 
Juan Zabala Irazola

39
45
20

Haro 
id. 

Abadiano

Obrero 
Panadero 
Carpintero

»
99

Tomás Murga
Luis de la Cruz García

23
42

Pradiílo
Haro

Panadero
Industrial

29 Leopoldo Pérez Brunet 
Victor Molina Merino

50
23

Logroño 
Pradiílo

Empleado
Jornalero

O i
1
1 
1
í

Junio Alejandro Labad Martínez 
Marino Ugarte Reta 
Constancio López Blasco 
Veleriano Merino

33
35
32
30

Logroño 
id.

Alcanadre 
Miranda

Comercio 
Empleado 
Cura 
Jornalero

±
Manuel Barbe 45 Bilbao Empleado

A
3 Joaquín Pérez Domingo 36 Miranda id.

221 3 Jacinto Ortega Zapatero 32 Logroño id.
222 3 Serapio Pinillos Suberviola 23 id. Jornalero .Î
223 3 Anselmo García Muro 49 id. id.
224
225
226
227
228
229
230
231
OQO

3
íi

Celestino Bengochea Martínez 
Toribio Diez Frias

37
45

id.
Miranda

id.
Empleado

o
6
7

1 José Luis Ugaldedel Prado 
Serafín Cenicero Victoriano

23
30

Haro 
Torrecilla

Propietario
Jornalero

1
7

1 Damián Cosme Sáenz 49 Villanueva Secretario
t 
7 
ft

1 Manuel Pérez Pérez 
Justo Sáenz Martínez

37
37

Torrecilla
Villanueva

Jornalero 
id.

O
8 Alberto Quintanilla 27 Haro 

Nájera
id.

Q Marcelino González 61 id.
233
234
235

O
8 
8
8 
Q

Andrés Rubio 
Tomás Prado 
Francisco Alamos 
Juan Vidondo

34
44
39
69

Camprovín 
id. 
id.

Miranda

Labrador 
Albañil 
Labrador 
Empleado

23o
237
238
239
240
241
242
243

O
10
10
13
13
13
13
14

Luis Pérez González 
Benito López Pérez 
Angel González Ruiz 
Pedro Martínez Ríos 
Isacio ürrecho 
Ignacio Pérez García 
Antonino Sáenz Gónzález

32
42
26
49
35
41
57

Logroño 
Haro 

Logroño 
Haro 

Cuzcurrita 
Santo Domingo 

Logroño

Jornalero 
Industrial 
Jornalero 

id.
Carretero 
Jornalero 
Ex Comercio

Logroño, 30 de Junio de 1929.—El Ingeniero Jefe. Jesús Briones.
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